
 

 

Contratación Administrativa en momentos de emergencia 

 
● El procedimiento de compras públicas adquiere un papel fundamental durante la atención de 

una emergencia como la Pandemia del Covid-19. 

 

● La búsqueda de respuestas oportunas para atender necesidades extraordinarias requiere de 

innovación y transparencia, particularmente para el proceso de contratación administrativa. 

 

● La normativa es un medio y no un fin en sí mismo, lo que cobra mayor sentido en un contexto 

que exige aprovechar al máximo las posibilidades jurídicas existentes. 

 

Relevancia 

 

La búsqueda de soluciones oportunas ante una emergencia nacional como la 

Pandemia del Covid 19, requiere de grandes cuotas de creatividad, ingenio, 

innovación y transparencia. Se trata de atender necesidades extraordinarias en 

temas fundamentales, por ejemplo en  empleo, calidad de vida y acceso a la 

tecnología, lo que requiere también de mucha agilidad y oportunidad en el 

procedimiento de compras públicas. 

 

En pocas ocasiones las circunstancias han exigido tanto y en tan poco tiempo, de 

quienes gestionan las compras públicas, por lo que esta reflexión explora algunas 

alternativas disponibles en la normativa para apoyar a la Administración Pública en 

esta encrucijada. 

 

Orientaciones 

desde la 

fiscalización 

 

 

 

El siguiente diagrama ilustra algunas orientaciones desde la fiscalización para la 

contratación administrativa en épocas de emergencia. 

Figura 1.  

Fiscalización para la contratación administrativa en momentos de emergencia 

 
Fuente: Elaboración CGR, abril 2020. 



 

 

  

Modificación contractual para garantizar la continuidad de los servicios públicos. La 

emergencia nacional introduce un nuevo contexto en los mercados nacionales e 

internacionales que afecta las posibilidades reales de los contratistas y un cambio 

repentino y sustancial en las necesidades sociales y en las prioridades públicas. Por 

tanto, la administración debe dar una lectura innovadora de su derecho a modificar 

los contratos adquiridos para garantizar la continuidad de los servicios públicos y 

satisfacer el fin público que el nuevo contexto exige. Esto podría evitar alternativas 

más drásticas, como la suspensión del plazo, la suspensión del contrato o la rescisión 

contractual, así como mitigar los efectos negativos de la emergencia sobre la 

actividad económica del país. 

 

Lectura integral de las normas en situaciones de imprevisibilidad. El contexto exige 

una lectura distinta a los supuestos tradicionales de imprevisibilidad y es necesario 

que la administración articule y armonice otras normas que persiguen este mismo fin, 

tales como el artículo 80 de la Ley de Contratación Administrativa, el inciso k) del 

artículo 139 del Reglamento a la Ley de Contratación Administrativa o el artículo 208 

de ese mismo Reglamento. El marco jurídico que rige la contratación administrativa 

contempla alternativas explícitas para la atención de la emergencia, pues parte del 

principio de que las normas son un medio y no un fin en sí mismo para satisfacer el 

interés público. 

 

Atención oportuna de los requisitos previos. La aplicación de procedimientos 

expeditos no exime del cumplimiento de los requisitos previos, como la existencia de 

contenido presupuestario. La existencia de recursos es un tema complejo de 

administrar, no solo en su asignación sino en su reasignación para la atención de 

necesidades indispensables. La definición de las estrategias de acción desde la 

compra pública, requiere considerar cuáles casos implican emprender 

procedimientos que no cuentan con los recursos presupuestarios en este momento, 

para requerir oportunamente una autorización del artículo 8 de la Ley de 

Contratación Administrativa. 

 

 

Conclusión 

 

La generación de soluciones en este contexto requiere de la lectura aguda del 

marco normativo, pero sobre todo de un enfoque que conforme al principio de 

eficiencia, garantice el fin público. 

 

En un estado de normalidad, la gestión pública demanda cierto grado de 

discrecionalidad para la toma de decisiones y para otorgar agilidad y capacidad de 

responder a múltiples contingencias. El exceso de discrecionalidad también 

constituye una amenaza a la integridad en las decisiones de política pública, 

particularmente en la contratación administrativa, por lo que el establecimiento y la 

utilización de límites claros en términos de normas, políticas y directrices que la 

regulan, son necesarios para mejorar la eficiencia y prevenir la corrupción. 

 

Estos instrumentos cambian drásticamente en un contexto de emergencia nacional, 

pues las prioridades públicas se centran en el cumplimiento de objetivos sociales más 

esenciales, como son la preservación de la vida de las personas o la mitigación del 

impacto negativo sobre la actividad económica de las familias, las empresas y el 

país.  

 

Si bien es cierto, el contexto amerita la lectura integral de la normas para emprender 

o modificar contratos por razones de urgencia o de imprevisibilidad para garantizar 

la realización del fin público, la gestión de compras públicas debe preservar en todo 



 

 

momento la transparencia de las decisiones adoptadas y de los resultados logrados, 

como una garantía para la integridad en la gestión de las compras públicas y sin 

perjuicio de la obligación posterior de rendir cuentas antes la sociedad sobre el buen 

uso de los fondos públicos 
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